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El compromiso asumido en agosto del 2012, de las máximas 

autoridades institucionales, fue el de liderar todo el proceso de 

mejoramiento de nuestra universidad, por lo tanto se asume el reto 

de tomar decisiones y arbitrar las medidas que hagan posible alcanzar 

las metas consensuadas y reconocer a todos quienes aportan en 

la construcción de la nueva universidad. Al culminar este período y 

cuando evalúen el plan estratégico se anhela que todas y todos, en el 

marco de nuestras responsabilidades y competencias, hayamos dado 

el máximo de nuestras capacidades y toda la actitud positiva para 

transformar la Universidad Técnica de Machala en una universidad 

reconocida por su excelencia académica en el ámbito nacional e 

internacional.

Gracias por ser parte de la nueva Universidad Técnica de Machala.

 MENSAJE
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La Universidad Técnica de Machala es una 
institución de educación superior orientada a la 
docencia, a la investigación y a la vinculación con 
la sociedad, que forma y perfecciona profesionales 
en diversas áreas del conocimiento, competentes, 
emprendedores y comprometidos con el desarrollo 
en sus dimensiones económico, humano, sustentable 
y científico-tecnológico para mejorar la producción, 
competitividad y calidad de vida de la población en su 
área de influencia.

Ser líder del desarrollo educativo, cultural, territorial, 
socio-económico, en la región y el país.

Honestidad intelectual
Probidad ciudadana
Excelencia académica
Calidez
Transparencia
Solidaridad
Equidad
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 MISIÓN

 VISIÓN

 VALORES
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1.    Autonomía responsable,  con  rendición social de 
cuentas;

2.       Cogobierno;

3.       Igualdad de oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, 
estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, 
condición migratoria, orientación sexual, estado de 
salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni 
por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 
temporal o permanente, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos;

4.       Calidad   educativa,   científica   y  de   vinculación   con 
la comunidad relacionada con la búsqueda constante 
y sistemática de la excelencia, la pertinencia, 
producción óptima, transmisión del conocimiento y 
desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, 
la crítica externa y el mejoramiento permanente;

5.       Pertinencia  de  la  oferta  educativa  en  función de las 
necesidades del desarrollo productivo, social, cultural 
y de conservación del medio ambiente, articulando 
las funciones de docencia, investigación, gestión, 
vinculación con la colectividad, a la planificación 
nacional y al régimen de desarrollo;

6.     Calidez,  que garantice  la flexibilidad y propiedad de 
contenidos, procesos y metodologías que se adapten 
a las necesidades y realidades fundamentales de las y 
los estudiantes, promoviendo condiciones adecuadas 
de respeto, tolerancia y afecto, que generen un clima 
propicio en el proceso de enseñanza-aprendizaje; 

7.  Integralidad de los procesos de las funciones 
fundamentales y de la gestión de la universidad para 
una plena articulación al sistema educativo nacional; y,

8.     Autodeterminación en la generación del pensamiento 
y el conocimiento articulados a las matrices del 
pensamiento universal de paz, apropiación y 
desarrollo del conocimiento para el bienestar del ser 
humano.

La Universidad Técnica de Machala tiene como eje central 
al ser humano y se rige por los siguientes principios:
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PRINCIPIOS



1.    Contribuir de manera efectiva al logro de una sociedad 
ecuatoriana más justa, solidaria e inclusiva; fortaleciendo 
los procesos de identidad nacional y la integración entre 
las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; 

2.      Producir   propuestas    técnico-científicas,    innovadoras 
y factibles para intervenir en la solución de problemas 
económico-productivo, sociales y culturales del país y 
región, desde una perspectiva humanista y de conservación 
de buenas condiciones del ambiente; 

3.    Generar  planteamientos  orientadores  de la  opinión y 
acción pública en problemas emergentes que afecten las 
condiciones de vida y convivencia cotidiana; 

4.     Garantizar la formación profesional y técnico-científica de 
sus estudiantes, profesoras, profesores, investigadoras e 
investigadores; 

5.      Formar profesionales con competencias técnico científicas 
y sistema de valores positivos para la intervención 
innovadora de los problemas socio económicos regionales 
y nacionales;

6.   Generar conocimientos sobre objetos y procesos de la 
naturaleza, del individuo y de la sociedad; 
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FINES Y OBJETIVOS
Conforme lo estipula el art. 7 del Estatuto de la Universidad 
Técnica de Machala, los fines y objetivos de esta institución son 
los siguientes: 
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7.      Articular sus actividades al sistema nacional de educación superior, al plan nacional de desarrollo y del buen 
vivir, como al plan de desarrollo regional, provincial y planes de desarrollo local; 

8.     Interpretar la realidad social y económica de la región, sus problemas y actores, en perspectiva de contribuir 
a la identificación de acciones orientadas al bienestar social; 

9.    Propiciar la búsqueda de propuestas creativas de asimilación del sistema conceptual a los procesos de 
intervención resolutiva de problemas productivos, tecnológicos, de procesos organizacionales, de participación 
e integración socio cultural; 

10.   Desarrollar procesos docentes que permitan inducir en las y los estudiantes el planteamiento de problemas 
para su resolución creativa e innovadora, así como una actitud crítica y propositiva frente a los resultados 
investigativos;

11.    Transferir conocimientos, tecnologías, procesos y hechos culturales a la colectividad, en función de la solución 
de problemas socialmente sentidos; y,

12.     Otros   que  se   deriven  del   cumplimiento  de   su   visión y misión.



POLÍTICAS   GENERALES 

1. Mejorar la imagen institucional, desarrollando la gestión, academia, investigación y 
vinculación, que garantice el posicionamiento de la universidad en el contexto regional y 
nacional. 

2. Promover la práctica de valores entre los miembros de la comunidad universitaria que 
consolide una institución solidaria, justa, ordenada, segura y cordial para una convivencia 
en armonía y respeto mutuo de sus actores.

3. Mejorar la gestión universitaria mediante una planificación efectiva que permita 
optimizar su presupuesto para fortalecer la academia, la investigación y la vinculación, 
transparentándola a través de una permanente rendición de cuentas. 

4. Mejorar la calidad de la academia mediante la educación continua, educación de 
cuarto nivel, reforma curricular y la adecuación de sus ambientes de trabajo, para 
educar personas capacitadas, responsables, éticas, solidarias y con un alto sentido de 
responsabilidad social y ambiental que permita solucionar los problemas de su entorno.
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5. Promover la investigación formativa y generativa para 
responder las necesidades de su territorio que posibilite el 
mejoramiento de la tecnología, productividad y la calidad 
de vida de sus pobladores, mediante la transferencia de 
tecnología y apoyo a la innovación.

6. Fortalecer la vinculación con la sociedad para asegurar la 
pertinencia de su oferta académica y su adecuación a las 
necesidades del desarrollo de su zona de influencia para el 
buen vivir.

7. Ampliar el espectro de convenios nacionales e 
internacionales con instituciones públicas y privadas para 
impulsar la academia, investigación, vinculación y movilidad 
hacia la sociedad del conocimiento.

8. Incrementar el equipamiento y utilización de tecnologías de 
la información y la comunicación para mejorar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, en interacción con su contexto 
y la sociedad del conocimiento. 

9. Ampliar las oportunidades de ingreso a la institución 
y mejoramiento profesional de docentes, estudiantes, 
empleados y trabajadores, afín de reducir las desigualdades 
de los grupos sociales históricamente excluidos, mediante 
procesos transparentes y la concesión de becas y ayudas 
económicas.

10. Desarrollar procesos de evaluación y mejora continua para 
la acreditación institucional de sus carreras y programas, 
permitiendo garantizar la calidad, pertinencia y calidez de 
la institución.
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ELABORACIÓN
DEL PLAN

OPERATIVO ANUAL
INSTITUCIONAL
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La planificación operativa es una actividad que sirve para programar, organizar y alinear 
el desarrollo de la institución, en correspondencia con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. 

El POA es la principal herramienta de planeación de las actividades a ejecutarse y es 
el elemento que relaciona lo estratégico y lo operativo, es decir, convierte la planeación 
estratégica en acciones concretas.

La Dirección de Planificación ha desarrollado el presente documento en el cual se identifican 
los objetivos estratégicos, las metas, resultados, indicador de resultados, presupuesto y los 
responsables de la ejecución de las actividades y/o proyectos que asegurarán el cumplimiento 
de la programación establecida en el marco del proceso de planificación institucional del año 
2015, tomando como referencia el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2013 - 2017.
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A continuación se indica el plan operativo institucional el mismo que consta de once objetivos estratégicos institucionales:

DESCRIPCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL INSTITUCIONAL 2015

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 2015

OEI 1 : “Lograr la acreditación institucional y obtener  la más 
alta categorización académica”
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OEI 2 : “Acreditar las carreras y programas que oferta la Universidad Técnica de Machala y obtener 
la más alta categorización académica”
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OEI 3 : “Lograr que todos los profesores titulares y ocasionales tengan, al menos, una maestría en área afín a la cátedra 
que ejercen, y que posean las competencias para desempeñar la docencia con calidad, considerando el postulado 
‘educación centrada en el aprendizaje y en el estudiante’”
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OEI 4 : “Ejecutar una radical reforma curricular que mejore la pertinencia, calidad y relevancia de la 
oferta académica de tercer nivel”

OEI 5 : : “Capacitar a los profesores en el ejercicio de la docencia, la investigación formativa y la 
generación de textos y libros”
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OEI 6 : “Ejecutar de manera periódica la evaluación integral de los profesores”

OEI 7 : “Crear un entorno de aprendizaje favorable que incluya la movilidad estudiantil”
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OEI 8 : “Desarrollar la investigación científica y generar conocimiento y tecnología”
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OEI 9 : “Posicionar a la Universidad Técnica de Machala como actor clave del desarrollo integral de Machala, 
El Oro, la Zona 7 y el Ecuador, a través de la relación docencia/vínculos con la sociedad así como 
investigación/vínculos con la sociedad”
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OEI 10 : “Mejorar la gestión institucional”
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OEI 11 : “Fomentar la cultura, la recreación y el deporte”
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Machala, 23 de octubre de 2014

Dr. Favián Maza Valle, Mg. Sc.
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN








